
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

SENTENCIA STC3956-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: 
- Falta de legitimación de la abogada designada por amparo de pobreza para actuar en 

representación de la amparada por pobre 
- Titularidad y vías procesales adicionales para interponer la acción (c. j.) 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia de la acción ante la ostensible 
vulneración de los derechos fundamentales 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso reivindicatorio: vulneración del derecho al negar la solicitud de relevo del cargo de 
apoderada de pobre, sin tomar en cuenta que su lugar de residencia es diferente a la ciudad 

donde se adelanta el juicio, ni el número de procesos en que ejerce el mismo cargo 
 
DERECHO PROCESAL 

 Amparo de pobreza: 
- Concepto y objeto 
- Procedencia 
- Exoneración de los gastos procesales para el amparado por pobre 
- Semejanzas y diferencias con la curaduría ad litem 

 Auxiliares de la justicia - Curador ad litem: definición, función y facultades (c. j.) 

 Auxiliares de la justicia - Curador ad litem - Nombramiento de forzosa aceptación: 
excepciones 

 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 

 
  
 Boletín Jurisprudencial 

Tutelas y Sala Plena 
   

Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2021                                                  n.º 3 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STC3956-2020.docx


 
 
 

2 
 
 

 
DERECHO PROCESAL 

 Amparo de pobreza y curaduría ad litem - Designación: subreglas jurisprudenciales 

 Amparo de pobreza y curaduría ad litem: función social y solidaria de los cargos 
 
ESTATUTO DEL ABOGADO 

 Función social y solidaria de la profesión de abogado 

 

SENTENCIA STC4656-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Facultad de la accionante de denunciar a su apoderado judicial ante las autoridades 
competentes, en caso de advertir colusión u otra maniobra fraudulenta que afecte sus 
intereses procesales 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

  Flexibilización del principio de inmediatez: procedencia excepcional de la acción durante la 
emergencia sanitaria por Covid-19 

 Procedencia excepcional de la acción para conjurar un perjuicio irremediable 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso: 
- Vulneración del derecho al aprobar la conciliación temporal de alimentos para la 

excónyuge violentada, desconociendo la obligación de protección judicial con perspectiva 
de género 

- Omisión del funcionario judicial de su obligación de protección con perspectiva de 
género que le imponía salvaguardar los intereses de la excónyuge, víctima de violencia 
intrafamiliar, aún contra su propio apoderado, alejándola de una conciliación irreflexiva 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber funcional del juez de decidir con 
perspectiva de género, cuando la mujer se ha hecho cargo de los quehaceres domésticos, sin 
remuneración económica que le permita su propia subsistencia después del divorcio 
 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres 
 

SENTENCIA STC6709-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de tierras: defecto procedimental al inadmitir por extemporánea, la 
oposición presentada por el demandante a la restitución solicitada por la nueva propietaria, 
la cual se acumuló a la petición inicial 
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DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Ley de víctimas y restitución de tierras - Procedimiento de restitución y protección de 
derechos de terceros - Oposición:  

- Requisitos 
- Término para formularla: aplicación analógica del término previsto en el art. 88 de la 

Ley 1448 de 2011, cuando existe acumulación procesal 
 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

 Acumulación procesal: concepto y objeto 

 

SENTENCIA STC6754-2020 
 
DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA 

 Función social 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Proceso de expropiación: 
- Defecto fáctico al excluir de la indemnización el valor de la compensación por afectación 

de obra pública, debido a la falta de inscripción del anuncio del proyecto en el 
certificado de libertad y tradición del inmueble 

- Vulneración del derecho al no hacer uso de los poderes de dirección para establecer si 
los valores incluidos en el avalúo pericial correspondían a una indemnización por 
compensación o por lucro cesante, desconociendo el derecho a la indemnización justa 
de la afectada 

 
DERECHO CIVIL 

 Propiedad - Extinción legítima de la propiedad - Expropiación - Afectación de inmuebles por 
utilidad pública: fundamento constitucional 

 Propiedad - Extinción legítima de la propiedad - Expropiación - Afectación de inmuebles por 
utilidad pública - Indemnización: 

- Aspectos que comprende 
- Forma de calcular la indemnización por lucro cesante, cuando se trata de inmuebles 

destinados a actividades productivas y se limita temporal o definitivamente la 
generación de ingresos provenientes de su desarrollo 

- Avalúo: determinación del precio 
- Avalúo: metodología del avalúo en la expropiación para el desarrollo de infraestructura 

de transporte 
- Por regla general cumple una función reparadora y no restitutiva (c. j.) 
- Funciones (c. j.) 
- Fundamento constitucional 
- Avalúo comercial en la expropiación para el desarrollo de infraestructura de transporte: 

concepto de daño emergente y lucro cesante 
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DERECHO CIVIL 

 Propiedad - Extinción legítima de la propiedad - Expropiación - Afectación de inmuebles por 
utilidad pública 

- Gestión y adquisición predial - Oferta de compra: efectos de la notificación de la oferta 
- Gestión y adquisición predial - Oferta de compra: distinción con el anuncio del proyecto, 

el programa o la obra 
- Anuncio de proyectos, programas u obras que constituyan motivos de utilidad pública o 

interés social: finalidad 
- Gestión y adquisición predial - Oferta de compra: obligación de inscribir en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos la determinación del carácter administrativo de la 
expropiación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del acto 
administrativo que la contiene 

- Anuncio de proyectos, programas u obras que constituyan motivos de utilidad pública o 
interés social: la inscripción del acto administrativo de carácter general no es imperativa 

 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso de expropiación: procedimiento 

 

SENTENCIA STC7143-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso declarativo: 
- Vulneración del derecho por falta de motivación de la providencia que condena a la 

demandante al pago de las expensas de las dos instancias, desconociendo sus 
condiciones de vulnerabilidad y, revictimizándola 

- Razonabilidad de la sentencia de segunda instancia que revoca la invalidación de la 
cadena de endosos y en su lugar sólo declara la nulidad del primero, al no desvirtuarse 
la presunción de buena fe exenta de culpa de la subadquirente 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Nulidad de los contratos y negocios jurídicos 
- Principio de relatividad de los negocios jurídicos: alcance (c. j.) 
- Protección de los derechos del tercero adquirente de buena fe (c. j.) 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: marco normativo 

nacional e internacional (c. j.) 

 Violencia de género - Violencia económica: configuración (c. j.) 

 Deber judicial de protección con perspectiva de género (c. j.) 
 
DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL 

 Enfoque diferencial: inaplicabilidad del enfoque de género por la sola condición de mujer 
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SENTENCIA STC9970-2020 

 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 Administración y destinación de los bienes - Pago de obligaciones de bienes improductivos: 
suspensión de la exigibilidad 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Motivación de la sentencia: importancia (c. j.) 

 Vía de hecho por indebida motivación: configuración (c. j.) 

 Proceso ejecutivo: vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que 
ordena seguir adelante con la ejecución para el pago de las expensas ordinarias de 
administración del local comercial, por dejar de analizar la improductividad del bien, 
vinculado a un proceso de extinción de dominio 

 Motivación de la sentencia: obligatoriedad (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Hacienda pública - Régimen de administración de los bienes del Frisco - Bienes 
improductivos: definición 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho al declarar impróspera la excepción de falta de título ejecutivo, 
dejando de analizar las normas aplicables al caso concreto 

 

SENTENCIA STC10376-2020 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Deber de denunciar ante las autoridades competentes las irregularidades planteadas por la 
mora en el diligenciamiento de la acción 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho con la sentencia sustitutiva de la Sala de 
Descongestión N.° 4 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por 
desconocer el principio de la «non reformatio in pejus», desmejorando la condición de la 
apelante única 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de casación - Sentencia sustitutiva: límites 

 Medios de impugnación - Recurso de casación - Sentencia sustitutiva: sujeción de la Corte 
Suprema de Justicia al principio de la «non reformatio in pejus», cuando actúa como juez de 
instancia por haber expulsado del ordenamiento jurídico la providencia objeto de casación 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Principio de la «non reformatio in pejus»: 
- Alcance (c. j.) 
- Armonización con el grado jurisdiccional de consulta y el principio de consonancia (c. j.) 
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PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Principio de la «non reformatio in pejus»: 
- Excepciones a su aplicación (c. j.) 
- La interposición del recurso de casación por la parte contraria, no desvirtúa la condición 

de apelante único, que se tiene frente al recurso vertical ordinario 
 

SENTENCIA STC11168-2020 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impedimentos y recusaciones - Improcedencia de la recusación: finalidad (c. j.) 

 Impedimentos: aplicabilidad de las causales contempladas en el art. 56 del CPP 

 Inexistencia de alguna causal de impedimento que impida a la Sala decidir la acción 

 Legitimación en la causa por activa: legitimación de los herederos del ejecutado fallecido para 
interponer la acción 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Procedencia de la acción no obstante el reclamo del dinero pagado por el ejecutado, la entrega 
parcial de los bienes al adjudicatario y la ejecutoria del auto que aprueba el remate, ante la 
ocurrencia de cosa juzgada fraudulenta 

 Procedencia de la acción en ejercicio del principio de prevalencia del derecho sustancial sobre 
el formal 

 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Fraude en el derecho - Cosa juzgada fraudulenta: concepto (c. j.) 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: diferencia entre los supuestos fácticos objeto de la acción y los 
citados como referente 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: la procedencia del pago total de la obligación y la conservación de los 
bienes, no genera ningún perjuicio para el acreedor ejecutante, cuyo objetivo se limita al pago 
de su capital debidamente indexado 

 Proceso ejecutivo hipotecario: vulneración del derecho por falta de causa en el pagaré, título 

base de la ejecución, respecto del cual el emisor no recibió retribución 

 Proceso ejecutivo hipotecario: vulneración del derecho por desconocimiento del precedente 
jurisprudencial, relativo al trato preferente de las personas de la tercera edad 

 Proceso ejecutivo hipotecario: vulneración del derecho al negar la suspensión de la diligencia 
de remate, desconociendo el pago de la obligación, previo a su celebración, y las evidencias de 
presunto fraude endilgadas a los acreedores del ejecutado 

 Proceso ejecutivo: exceso ritual manifiesto al negar la suspensión de la diligencia de remate 
por falta de la liquidación del crédito, desconociendo el tratamiento preferente y diferencial 
del ejecutado como persona de la tercera edad, víctima de posible fraude 
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DERECHO COMERCIAL 

 Flexibilización del principio de relatividad de los contratos: extensión de los efectos del 
contrato a los terceros relativos (c. j.) 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 Sujetos de especial protección: enfoque diferencial 

 Sujetos de especial protección: marco normativo nacional e internacional 

 Sujetos de especial protección constitucional 

 Sujetos de especial protección - Deber de cuidado del juez para abordar cualquier afectación 
de sus derechos: obligación de denunciar de los servidores públicos 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Obligación del juez constitucional de adoptar medidas para evitar la corrupción en la 
administración de justicia (c. j.) 

 
DERECHO PENAL 

 Delitos contra la administración de justicia - Fraude procesal: configuración (c. j.) 
 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso ejecutivo 
- Finalidad: el proceso no es un juego de vivos, ni un escenario para el abuso del derecho 
- Terminación del proceso por pago: obligación del juez de decretar la terminación del 

proceso y disponer la cancelación de embargos y secuestros, cuando el ejecutado o su 
apoderado acrediten el pago de la obligación antes de iniciarse la diligencia de remate, 
siempre que no exista embargo de remanentes 

- Principios de buena fe y lealtad procesal 
 
RAMA JUDICIAL 

 Función jurisdiccional - Fraude en el derecho: acciones sancionatorias (c. j.) 
 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL7928-2020 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso especial de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el registro 
sindical:  

- Defecto sustantivo al ordenar la disolución y liquidación de la Unión Sindical de 
Trabajadores de las Apuestas (USTA), bajo la consideración de que los sindicatos sólo 
pueden estar conformados por personas vinculadas mediante contrato de trabajo 

- Defecto sustantivo por indebida interpretación del artículo 353 del CST, generando 
resultados desproporcionados frente a la libertad de asociación sindical y 
contraviniendo los postulados constitucionales 

- Defecto sustantivo al no efectuar una interpretación sistemática de las normas 
reguladoras, inclusiva de los artículos 2 y 3 del Convenio 87 de la OIT y 356 del CST 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto material o sustantivo:  
- Ampliación del concepto de vulneración del derecho por defecto sustantivo (c. j.) 
- Clases (c. j.) 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convenio 87 de la OIT:  
- Evolución jurisprudencial del valor de los convenios internacionales del trabajo en el 

ordenamiento jurídico interno 
- Libertad sindical: normas reguladoras 
- Libertad sindical: concepto de trabajo en el tesauro de la OIT 
- Libertad sindical - Libertad de asociación sindical de todos los trabajadores sin sujeción 

a la naturaleza del contrato: pronunciamientos del Comité Sindical de la OIT 
 
DERECHO LABORAL  

 Laboral colectivo - Derecho de asociación sindical 
- Libertad sindical: elementos esenciales (c. j.) 
- Alcance y excepción (c. j.) 
- Libertad sindical: marco normativo nacional e internacional 
- Libertad sindical: potestad de las organizaciones sindicales de autoconformarse y 

autoregularse conforme a los estatutos acordados por sus miembros 
- Libertad sindical: libertad de asociación de todas las personas que realicen una 

actividad en beneficio de otro 
- Sindicatos: clasificación 
- Libertad sindical: derecho amplificador de las garantías que tienen los individuos de 

conformar asociaciones y de autorregularse 

 Laboral colectivo - Derecho de asociación y sindicatos de trabajadores: interpretación de los 
artículos 353 y 356 del CST 

 Laboral individual - Concepto de trabajador: alcance 

 

SENTENCIA STL510-2021 
 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Corriente ecocéntrica: la naturaleza como sujeto de derechos 

 Principio de precaución: obligación del juez constitucional de aplicar el principio y, de 

adoptar de manera preferente, las medidas inmediatas e idóneas para la protección, 
conservación y mantenimiento del medio ambiente sano 

 Triple dimensión (c. j.) 

 Evolución del enfoque constitucional de la protección: corrientes antropocéntrica, biocéntrica 
y ecocéntrica (c. j.) 

 Tutela efectiva de la naturaleza y de las formas de vida asociadas a ella: imperativo estatal de 
protección integral (c. j.) 

 Diferenciación del caso del Parque Nacional Natural las Hermosas, con el del Río Atrato o el 
del Parque Nacional Natural los Nevados 
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DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Ausencia de vulneración de los derechos a la vida, a la dignidad humana, al mínimo vital y a 
la salud del accionante, ante la inexistencia de amenazas, daños o perjuicios irremediables 
que pongan en peligro el tejido biodiverso del Parque Nacional Natural Las Hermosas 

 Inaplicabilidad del principio de precaución por la inexistencia de duda razonable sobre la 
presencia de peligros eventuales, indicios o amenazas que puedan causar un daño a la 
naturaleza 

 Principio de precaución ambiental: importancia, presupuestos y alcance (c. j.) 

 Principio de precaución: relación con el principio «in dubio pro natura» 

 Obligación de resultado de las autoridades ambientales de continuar con la expedición y 
ejecución de políticas públicas que permitan la protección integral del Parque Nacional 
Natural Las Hermosas 

 
DERECHO AMBIENTAL 

 Sistema nacional de áreas protegidas: importancia del Parque Nacional Natural las Hermosas 
para el tejido biodiverso del país 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Carácter de Constitución ecológica de la Carta Política de 1991: alcance (c. j.) 

 

SENTENCIA STL635-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Improcedencia de la acción de tutela para habilitar el recurso de casación contra las 
decisiones proferidas por la Sala de Casación Penal, distorsionando la legislación vigente 

 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Doble conformidad de los aforados constitucionales: vigencia 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Definición 

 Principio de legalidad: importancia del principio en la actividad judicial y administrativa 

 Observancia de las formas propias de cada juicio 

 Proceso penal: la decisión de la Sala de Casación Penal, que niega el recurso de casación 
contra la providencia que resuelve la impugnación especial, no vulnera el derecho al debido 
proceso de los accionantes 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acto Legislativo 01 de 2018: alcance y efectos de la sentencia CC C-792 de 2014 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias 
- Sentencias condenatorias de única instancia o proferidas por primera vez en segunda 

instancia: vigencia 
- Reglas jurisprudenciales para su aplicación 
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PRINCIPIO DE LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Definición y alcance 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: aspectos que comprende el conocimiento 
de la impugnación especial 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 La interposición de una cadena ininterrumpida de recursos, no prevista en el ordenamiento 
jurídico interno ni en los instrumentos internacionales, es contraria al principio de seguridad 
jurídica 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Sentencias condenatorias proferidas por 
primera vez en segunda instancia: competencia de la Corte Suprema de Justicia para conocer 
la solicitud de doble conformidad respecto de las sentencias condenatorias proferidas por los 
tribunales superiores 

 Sistema penal acusatorio - Recurso de casación:  
- Improcedencia del recurso contra las sentencias proferidas en segunda instancia por la 

Sala de Casación Penal en virtud del derecho a la doble conformidad 
- Innecesariedad de control judicial penal para las decisiones proferidas por el órgano de 

cierre de la justicia ordinaria 
- Redundancia y contradicción del principio de economía procesal, al interponer el 

recurso de casación contra las sentencias proferidas en segunda instancia por la Sala 
de Casación Penal 

 
SENTENCIA STL1078-2021 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Requisitos de procedibilidad - Desconocimiento del precedente jurisprudencial: configuración 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Razonabilidad de la decisión que niega el incremento pensional por cónyuge cargo, 

derogado por la Ley 100 de 1993 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, relativo a 

la procedencia de la acumulación de tiempos de servicios públicos y privados para la 

reliquidación de la pensión de jubilación 
 
DERECHO LABORAL 

 Derecho a la seguridad social - Pensiones - Pensión de jubilación: 
- Procedencia de la suma de tiempos de servicios en los sectores público y privado para 

obtener la reliquidación de la pensión (c. j.) 
- Suma de tiempos de servicios en los sectores público y privado: evolución 

jurisprudencial 
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SENTENCIA STL1258-2021 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Improcedencia de la acción para realizar elucubraciones sugestivas o yuxtapuestas sobre 
temas de competencia exclusiva de cualquier jurisdicción 

 Falta de competencia del juez constitucional para resolver controversias interpretativas 
legales, salvo que la violación de los derechos fundamentales se derive de una interpretación 
contraevidente, irrazonable o desproporcionada, o se esté ejerciendo el control abstracto de 
constitucionalidad 

 Inexistencia de cosa juzgada constitucional 
 

DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Competencia de la Sala de Casación Penal para interpretar la normativa que regula la 
institución y determinar su alcance 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Sentencias condenatorias proferidas por 
primera vez en segunda instancia por los tribunales superiores: trámite 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- El uso simultáneo del recurso de casación y la impugnación especial constituye una 

forma de litigación abusiva 
- La decisión de la Sala de Casación Penal, que niega el recurso de casación contra la 

providencia que resuelve la impugnación especial, no vulnera el derecho al debido 
proceso de los accionantes 

- Ausencia de vulneración del derecho al no demostrarse  que la solución de la situación 
procesal se opone a la jurisprudencia de los órganos de cierre de las jurisdicciones 
ordinaria o constitucional 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: reglas jurisprudenciales para su 
aplicación (c. j.) 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Sentencias condenatorias de única 
instancia o proferidas por primera vez en segunda instancia - Doble conformidad: alcance 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Sentencias condenatorias proferidas por 
primera vez en segunda instancia: competencia de la Corte Suprema de Justicia para conocer 
de la solicitud de doble conformidad respecto de las sentencias condenatorias proferidas por 
los tribunales superiores (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Recurso de casación: improcedencia del recurso contra las 
sentencias proferidas en segunda instancia por la Sala de Casación Penal en virtud del 
derecho a la doble conformidad (c. j.) 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STL1258-2021.docx
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SALA DE CASACIÓN PENAL 
 
SENTENCIA STP5897-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Vía de hecho: clasificación 

 Alcance 

 Motivación de las providencias judiciales: finalidad 

 Motivación de la sentencia: obligatoriedad (c. j.) 

 Garantías que lo integran (c. j.) 

 Motivación de la sentencia: obligaciones del juez (c. j.) 

 Defectos de motivación: clases 

 Defectos de motivación: falencias que conducen a la nulidad de la decisión 

 Proceso penal: 
- Vulneración del derecho por falta de motivación de la providencia del Tribunal Superior 

de Bogotá, que resuelve el recurso de apelación contra el auto que decreta pruebas y no 
se pronuncia sobre la inadmisión de las evidencias 94,95,96,97 y 144, ni de las 
grabaciones solicitadas por la defensa 

- Vulneración del derecho por falsa motivación de la decisión del Tribunal Superior de 
Bogotá que se abstuvo de pronunciarse sobre la solicitud de exclusión de algunas 
pruebas decretadas por la Fiscalía General de la Nación, por considerar que su 
incorporación desconocía la técnica del sistema penal acusatorio, bajo el argumento de 
que la petición fue fundamentada en su impertinencia e inconducencia 

- Razonabilidad de la decisión del Tribunal Superior de Bogotá que decreta la prueba 
solicitada por el Ministerio Público 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio 
- Principios rectores y garantías procesales - Cláusula de exclusión: deber de quien 

solicita la aplicación de la cláusula, de justificar la estructuración de una ilicitud o 
ilegalidad 

- Facultades del Ministerio Público: facultad de intervenir en la gestión de las pruebas 
 

SENTENCIA STP8947-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Vía de hecho: clasificación 

 Proceso penal: 
- Defecto procedimental absoluto al declarar extemporánea la demanda de casación 

presentada por correo electrónico, sin tomar en cuenta que el Acuerdo n.° CSJVAA20-43 
del 22 de junio de 2020, el cual modificó la jornada laboral en las sedes judiciales del 
Valle del Cauca, en razón de la emergencia sanitaria por Covid 19, no alteró la jornada 
de atención virtual de los usuarios de la administración de justicia 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP5897-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP8947-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Desconocimiento de los principios de confianza legítima y buena fe, al declarar 

extemporáneo el recurso de casación recibido electrónicamente dentro del término 
procesal, a las 4:18 minutos de la tarde, después de superada la jornada laboral 
modificada por la Dirección Seccional del Valle del Cauca del Consejo Superior de la 
Judicatura 

 Noción 

 Principios de buena fe y confianza legítima: definición (c. j.) 

 Principio de confianza legítima: alcance y límites (c. j.) 

 Principio de respeto por el acto propio: alcance (c. j.) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Perentoriedad y estricto cumplimiento de los términos procesales 
 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso: definición (c. j.) 

 Términos procesales: concepto (c. j.) 

 Aplicación de la ley en el tiempo: trámite de los recursos interpuestos en tránsito legislativo 
 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas transitorias por motivos de salubridad pública 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura - Medidas para los despachos judiciales y 
dependencias administrativas en el departamento del Valle del Cauca, y San José del Palmar 
en el departamento del Chocó: la modificación de la jornada laboral no altera el horario de 
atención a los usuarios de la administración de justicia a través de los medios tecnológicos 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Recurso de casación: 
- Procedencia del recurso de reposición contra el auto que declara desierto el de casación 

por extemporaneidad de la demanda (c. j.) 
- Procedencia del recurso de queja contra el auto que niega el recurso de casación (c. j.) 

 

SENTENCIA STP9399-2020 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impugnación del fallo: finalidad 

 La acción de tutela no es mecanismo alternativo o paralelo a los procedimientos de defensa 
judicial 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de 
defensa judicial ante el juez de ejecución de penas 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP9399-2020.docx
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Improcedencia de la acción para ordenar la sustituición de la prisión intramural por la 
domiciliaria por grave enfermedad: otro mecanismo de defensa judicial para tramitar la 
solicitud de prisión domiciliaria ante el juez de ejecución de penas 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Ejecución de la pena: la decisión del Juzgado de Ejecución de Penas de negar la solicitud de 
prisión domiciliaria transitoria al accionante, no vulnera su derecho al debido proceso 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Derecho a la salud: facultad del juez de ejecución de penas de evaluar la situación de salud 
del accionante, una vez se solicite la prisión domiciliaria por enfermedad grave, y se 

practiquen los exámenes médicos necesarios ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses 

 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para sustituir la pena de prisión y la medida de 
aseguramiento intramural por la prisión y detención domiciliaria transitoria a la población de 
mayor vulnerabilidad: 

- Improcedencia de la prisión domiciliaria transitoria cuando la persona hubiese sido 
condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores 

- Excequibilidad de las exclusiones efectuadas en el parágrafo 2.° del artículo 6.° del 
Decreto 546 de 2020 

 

PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - 
Sustitución de la detención preventiva - Detención domiciliaria por enfermedad grave:  

- Posibilidad de solicitar y allegar conceptos de médicos particulares, adicionales a los 
dictámenes médicos oficiales (c. j.) 

- Alcance de la expresión «previo dictamen de médicos oficiales» 

 Sistema penal acusatorio - Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - 
Sustitución de la detención preventiva - Prisión domiciliaria por enfermedad grave: facultad 
del juez de ordenar la práctica de los exámenes y experticias que considere necesarios para 
resolver la solicitud de prisión domiciliaria por enfermedad o por cualquier otra circunstancia 

 

SENTENCIA STP7893-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal:  
- El incumplimiento del deber de la Fiscalía General de la Nación de aportar al proceso la 

calificación del Consejo de Seguridad Nacional del grupo «Oliver Sinisterra» como Grupo 
Armado Organizado, no le impide al juez efectuar la denominación 

- Obligación del funcionario judicial de valorar el grado de dificultad para obtener la 
calificación por parte del Consejo de Seguridad Nacional 

- Defecto sustantivo al no resolver la solicitud de libertad por vencimiento de términos 
reclamada por el accionante, disidente de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC), con base en el art. 317A de la Ley 906 de 2004, adicionado por la Ley 
1908 de 2018 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP7893-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto sustantivo: configuración (c. j.) 
 
DERECHO PENAL 

 Delitos de secuestro extorsivo agravado en concurso con concierto para delinquir agravado: 
características del grupo armado disidente de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC), «Oliver Sinisterra» 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio 
- Medidas de aseguramiento - Causales de libertad - Miembros de Grupos Delictivos 

Organizados y Grupos Armados Organizados: aplicabilidad del art. 317A de la Ley 906 
de 2004, adicionado por la Ley 1908 de 2018 

- Investigación y judicialización de organizaciones criminales - Grupo Armado Organizado 
(GAO): definición y características 

- Investigación y judicialización de organizaciones criminales - Grupo Armado Organizado 
(GAO): satisfacción de los requisitos del art. 2.° de la Ley 1908 de 2018 para considerar 
al grupo disidente de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), «Oliver 
Sinisterra», como grupo armado organizado 

 

SENTENCIA STP9949-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa - Agencia oficiosa - Legitimación de las asociaciones 
sindicales para agenciar los derechos de sus asociados: eventos 

 Legitimación en la causa por activa - Agencia oficiosa: falta de legitimación para actuar de la 
Federación Nacional de Pensionados Portuarios (Fenalpenpor), no reconocidos como parte en 
el proceso para reclamar los derechos individuales de los ex trabajadores 

 Legitimación en la causa por activa: falta de legitimación para actuar de quien no es parte, ni 
tercero, en el proceso cuya protección constitucional se pretende 

 Legitimación en la causa por activa - Agencia oficiosa: deber de acreditar la imposibilidad 
para actuar del titular del derecho 

 Legitimación en la causa por activa: legitimación para actuar de los coadyuvantes en su 
calidad de terceros incidentantes y parte dentro del proceso origen de la acción 

 Temeridad: configuración 

 Temeridad: inexistencia de arbitrariedad por la mera presentación de dos o más acciones de 
tutela 

 La interposición de una nueva acción cuando se produce variación de criterio 
jurisprudencial, constituye un hecho novedoso que desvirtúa la temeridad 

 Inexistencia de temeridad: procedencia de la acción bajo el entendido de que la variación del 
criterio jurisprudencial de la Sala de Casación Penal, sobre la procedencia excepcional de la 
acción contra resoluciones que ordenan la suspensión de mesadas pensionales, habilita al 
accionante para acudir nuevamente a la acción 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP9949-2020.docx
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para controvertir las 
medidas de restablecimiento del derecho ordenadas por el Juzgado 16 Penal del Circuito de 
Bogotá: otro mecanismo de defensa judicial - proceso en curso 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Vulneración del derecho al desconocer el carácter fundamentalmente protector de los 
trabajadores y afiliados de la legislación laboral 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Mora judicial: obligación del funcionario judicial de evaluar los casos en forma oportuna y 
diligente 

 Mora judicial - Mora justificada: configuración 

 Proceso penal: inexistencia de mora judicial injustificada para revisar en segunda instancia el 
fallo emitido contra el ex director general del Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos 
de Colombia, Foncolpuertos 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración del derecho por desconocimiento del principio del respeto del acto propio de la 
administración, con la decisión de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP) de suspender de manera automática la mesada pensional de los 
coadyuvantes, sin realizar el trámite previsto en el art. 19 de la Ley 797 de 2003 

 Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
 
DERECHO AL MÍNIMO VITAL  

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 La congestión y la mora judicial son fenómenos multicausales y estructurales que afectan el 
ejercicio del derecho 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal mixto con tendencia acusatoria - Medidas de restablecimiento del derecho: la 
suspensión por parte de la Fiscalía General de la Nación de los efectos de actos 
administrativos que reconocen prestaciones pensionales, sin el consentimiento del 
beneficiario, deben originarse en actuaciones evidentemente fraudulentas 

 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 Revocatoria de pensiones reconocidas irregularmente: procedimiento 
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SENTENCIA STP11023-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- La decisión de la Sala de Casación Laboral que no casa la sentencia del Tribunal 

Superior, por considerar que la relación existente entre el sacerdote y su comunidad 
religiosa no cumple con los requisitos para enmarcarse dentro de la presunción de 
contrato de trabajo, prevista en el art. 24 del Código Sustantivo de Trabajo, no vulnera 
el debido proceso 

- La decisión de la Sala de Casación Laboral que no casa la sentencia del Tribunal 
Superior, por considerar que la actividad de docente, director y rector del accionante al 
servicio de la comunidad Salesiana no constituye una doble relación de carácter 
religioso y laboral al estar ligada a su labor clerical, orientada por los votos de pobreza, 
espiritualidad y gratuidad, no vulnera el debido proceso 

- Razonabilidad de la decisión de la Sala de Casación Laboral que no casa la sentencia del 
Tribunal Superior, al considerar que la comunidad salesiana no estaba obligada a afiliar 
al accionante al sistema de seguridad social en pensiones durante la época en que 
prestó sus servicios como docente, director y rector 

- Razonabilidad de la decisión de la Sala de Casación Laboral que considera que la 
relación jurídica entre los integrantes de una comunidad religiosa y la iglesia católica a 
la cual pertenecen, se enmarcan en el contexto del derecho canónico 

- Razonabilidad de la decisión de la Sala de Casación Laboral que desestima el cargo de 
error en la valoración probatoria por falta de técnica de casación 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Recurso de casación: naturaleza 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA 

 Vulneración del derecho al darle al sacerdote accionante un trato a manera de esclavitud 
traída a la época contemporánea, desconociendo el rol ejercido como docente, director y 
rector de la comunidad a la que perteneció 

 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Vulneración del derecho al negar la obligación de la comunidad salesiana de afiliar al 

accionante al sistema de seguridad social en pensiones, durante la época en que prestó sus 
servicios como docente, director y rector, desconociendo la irrenunciabilidad de la 
prerrogativa 

 Pensiones: irrenunciabilidad 

 Sistema de Seguridad Social - Pensiones - Derecho en favor de los miembros de las 
comunidades y congregaciones religiosas: vigencia 

 Protección constitucional en virtud del principio de retrospectividad 

 Proceso ordinario laboral: violación directa de la constitución al desconocer la diferencia entre 
los roles de sacerdote y docente, ejercidos por el accionante que lo hacen merecedor de un 
mejor trato recibido de parte de las autoridades judiciales 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP11023-2020.docx
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DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Vulneración del derecho por la aplicación irreflexiva del principio de irretroactividad, 
generando un trato desigual injustificado para el accionante 

 
TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 

  Fuentes formales del derecho: principio de retrospectividad 

 

SENTENCIA STP11842-2020 
 
DERECHO A LA PROPIEDAD  

 Vulneración de los derechos patrimoniales del accionante al bloquear la cuenta corriente de 

nómina sin orden judicial, basándose en operaciones irregulares 

 Omisión por parte de Bancolombia de informar a la Unidad de Información y Análisis 
Financiero (UIAF) las operaciones irregulares advertidas en la cuenta corriente del ciudadano 

 Investigación penal: 
- Falta de competencia de Bancolombia para adoptar medidas cautelares o sancionatorias 

en contra del cuenta habiente, sin autorización judicial 
- Vulneración del derecho al congelar la cuenta de nómina del investigado, bajo la 

afirmación indeterminada de resguardar el sistema financiero de la comisión de delitos 
- Desconocimiento de las presunciones de inocencia y buena fe del accionante con la 

decisión de Bancolombia de congelar los fondos de la cuenta de nómina, con base en las 
operaciones irregulares advertidas 

 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

 Vulneración del derecho por parte de Bancolombia al bloquear la cuenta de nómina del 
accionante, que contiene los fondos necesarios para subsistir 

 
DERECHO COMERCIAL  

 Actividad financiera 
- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Estructura del sistema - Establecimientos 

de crédito - Establecimientos bancarios: definición 
- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Estructura del sistema - Establecimientos 

de crédito - Establecimientos bancarios: importancia de la actividad en el orden social y 
económico 

- Actividad financiera bancaria - Establecimientos bancarios - Cuentas de nómina: 
concepto 

- Actividad financiera bancaria - Establecimientos bancarios - Cuentas de nómina: 
aplicación al cuenta habiente de las políticas de seguridad y las normas para prevenir 
conductas violatorias del ordenamiento penal en el campo financiero 

- Actividad financiera bancaria - Establecimientos bancarios - Sistema de administración 
del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo: adopción de las 
directrices establecidas por la Superintendencia Financiera en la implementación del 
sistema de administración de alertas 

- Actividad financiera bancaria - Establecimientos bancarios - Sistema de administración 
del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo: la implementación del 
sarlaft por cada entidad financiera se encuentra limitada por los derechos 
fundamentales del cuenta habiente 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP11842-2020.docx
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DERECHO COMERCIAL  

 Actividad financiera 
- Marco normativo nacional e internacional contra el lavado de activos y financiamiento 

del terrorismo 
- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Estructura del sistema - Establecimientos 

de crédito - Establecimientos bancarios - Prevención de actividades delictivas: obligación 
de las entidades financieras de adoptar medidas de control apropiadas y suficientes 
para evitar que en sus operaciones se realicen actividades delictivas 

- Servicio esencial (c. j.) 
- Posición dominante de las entidades financieras frente a los usuarios: principio de 

buena fe 
- Posición dominante de las entidades financieras frente a los usuarios: abuso de la 

posición dominante 
- Actividad financiera bancaria: obligación de las entidades en los contratos mercantiles 

de custodiar los dineros recibidos del depositante y garantizar la seguridad de los 
servicios ofrecidos sin que el sector pierda la confianza del público 

- Actividad financiera bancaria: prohibición de congelar los dineros depositados en cuenta 
de ahorros o corriente, dada la naturaleza de su función 

- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Estructura del sistema - Establecimientos 
de crédito - Establecimientos bancarios - Prevención de actividades delictivas: 
exequibilidad del reporte bancario de actividades sospechosas a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero (UIAF) 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Régimen económico del Estado: 
- Interés público de las actividades financiera y cualquier otra relacionada con el manejo 

o aprovechamiento de los recursos de captación 
- Importancia de la actividad financiera en la economía 

 

SENTENCIA STP11396-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Requisitos de procedibilidad de la acción - Defecto procedimental absoluto o por exceso ritual 
manifiesto: presupuestos (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente constitucional con la 
decisión de la Sala de Casación Laboral de mantener la sanción pecuniaria por la no 
sustentación oportuna del recurso de casación 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de favorabilidad con la 
decisión de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia de mantener la 
multa impuesta a la apoderada judicial por la falta de sustentación oportuna del 
recurso de casación 

 Proceso de cobro coactivo: 
- Vulneración del derecho al negar las excepciones previas interpuestas contra el 

mandamiento de pago por el cobro de la multa impuesta en el proceso laboral, con base 
en una disposición retirada del ordenamiento jurídico, por inconstitucional 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP11396-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de cobro coactivo: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de favorabilidad, al negar las 

excepciones propuestas contra el mandamiento de pago, argumentando la 
intangibilidad de las sanciones ejecutoriadas 

 Desconocimiento del precedente jurisprudencial: configuración 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Control constitucional: los fallos dictados en su ejercicio por la 
Corte Constitucional, hacen tránsito a cosa juzgada constitucional y su contenido material no 
puede ser reproducido por ninguna autoridad 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

 Solicitud ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Santa Marta: la remisión por 
competencia de la petición a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, desvirtúa la 
vulneración del derecho 

 Solicitud ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial: hecho superado 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL  

 Recursos - Recurso de casación 
- Admisión del recurso: trámite 
- Admisión del recurso: inexequibilidad de la sanción al apoderado judicial, prevista en el 

inciso final del art. 93 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando 
la demanda no reúne los requisitos o no se presenta en tiempo 

- Admisión del recurso: alcance del efecto sancionatorio del artículo 49 de la Ley 1395 de 
2010 (c. j.) 

- Admisión del recurso - Sanción al apoderado judicial cuando la demanda no reúne los 
requisitos o no se presenta en tiempo: proscripción de toda forma de responsabilidad 
objetiva (c. j.) 

 Recursos - Recurso de casación - Admisión del recurso - Sanción al apoderado judicial 
cuando la demanda no reúne los requisitos o no se presenta en tiempo: 

- Inaplicabilidad de la sanción a partir del momento en que se solicita su reconsideración, 
con base en el alcance fijado por la Corte Constitucional (c. j.) 

- Imposibilidad de tramitar una actuación administrativa con fundamento en una 
disposición retirada del ordenamiento jurídico, por indeterminada y arbitraria 

- Fundamentos para la aplicación de la sentencia CC C-492 de 2016 a una situación 

jurídica consolidada 
 

SENTENCIA STP11835-2020 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Sentencia de tutela: corrección de la vía de hecho sin remover la ejecutoria de la sentencia en 
el proceso penal (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: vulneración del derecho por desconocimiento del principio de congruencia 
entre la formulación de la acusación y la sentencia condenatoria 
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Principio de congruencia: garantía inmanente a los derechos al 
debido proceso y a la defensa en su componente de contradicción 

 Sistema penal acusatorio - Principio de congruencia: imposibilidad de emitir sentencia sin 
que el injusto típico, descrito en su aspecto fáctico relevante, haya sido previamente 
enunciado, con claridad, en la audiencia de formulación de imputación (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Aceptación de la imputación - Principio de congruencia: alcance 
(c. j.) 
 

SENTENCIA STP12184-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal:  
- La observancia de las formas propias de cada juicio no es una facultad genérica de la 

administración de justicia 
- Defecto sustantivo por indebida interpretación normativa, al equipar la medida de 

aseguramiento de detención preventiva a la orden de captura, subsumiendo su prórroga 
bajo la misma categoría conceptual 

- Vulneración del derecho al revocar a motu propio la medida de aseguramiento privativa 
de libertad, sin que se hubiere hecho efectiva la orden de captura 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio  
- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - Detención preventiva: 

facultad de la defensa de solicitar la revocatoria cuando varían las condiciones tomadas 
en cuenta para imponerla 

- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad: diferenciación de las 
medidas de aseguramiento privativas de la libertad con la orden de captura 

- Orden de captura: vigencia 
- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - Detención preventiva: la 

materialización de la orden de captura es presupuesto ineludible para el cómputo del 
término de la medida de aseguramiento 

- Orden de captura: imposibilidad de materializarla cuando no se hace efectiva dentro del 
término legal 

- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - Detención preventiva: 

límite temporal 
- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad - Detención preventiva: 

cómputo del término a partir de la fecha de detención 

 

SENTENCIA STP12194-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: defecto procedimental al negar el recurso de reposición contra el auto que se 
abstiene de resolver el recurso de apelación, interpuesto contra la improbación del 
preacuerdo, por considerarlo una orden y no una providencia judicial 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP12184-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP12194-2020.docx
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PROCEDIMIENTO PENAL  

 Sistema penal acusatorio 
- Providencias judiciales - Clases - Órdenes: características 
- Recursos ordinarios - Recursos de reposición y de apelación: procedencia 
- Providencias judiciales: improcedencia de recursos contra las órdenes impartidas en el 

proceso 
- Recursos ordinarios - Recurso de apelación: procedencia del recurso de reposición 

contra las decisiones adoptadas por el juez de segunda instancia que no se relacionan 
con el objeto de la apelación 

- Recursos ordinarios - Recurso de apelación: naturaleza sustancial del auto que se 
abstiene de conocer el recurso de apelación 

 

SENTENCIA STP11281-2020 

 
DERECHO A LA COMUNICACIÓN 

 Marco constitucional 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD  

 Derecho a la dignidad humana: deber de garantizar un trato digno a la población reclusa 

 Derecho a la comunicación: carga de los reclusos de sufragar los costos de las tarjetas 
recargables para el servicio de telefonía móvil al interior del centro de reclusión 

 Derecho a la dignidad humana: valor absoluto no susceptible de limitación 

 Clasificación (c. j.) 

 Derechos restringidos - Derecho a la comunicación: límites y fundamento constitucional 

 Derecho a la comunicación: 
- Competencia del director del centro de reclusión de establecer el horario y modalidades 

para la comunicación con los familiares, de acuerdo con el reglamento interno 
- Reglas jurisprudenciales sobre los límites de las medidas que establecen restricciones 

(c. j.) 
- Carácter excepcional y controlado del uso de las llamadas telefónicas (c. j.) 
- Las medidas adoptadas por el Inpec para propender por la comunicación del recluso con 

su entorno familiar, no vulnera sus derechos fundamentales 
 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 
- Medidas del Gobierno Nacional para mitigar la expansión del virus: aislamiento 

preventivo obligatorio en todo el territorio colombiano 
- Estado de Emergencia Penitenciaria y Carcelaria: directiva n.° 4 del 11 de marzo de 

2020 para la prevención e implementación de medidas de control ante casos probables y 
confirmados por Covid-19 

- Estado de Emergencia Penitenciaria y Carcelaria: suspensión de visitas de personas 
externas 

- Servicios de telecomunicaciones: carácter esencial de los sevicios de radiodifusión 
sonora, televisión y postales durante el estado de emergencia social, económica y 
ecológica 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP11281-2020.docx
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ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 
- Servicios de telecomunicaciones: implementación de un sistema de visitas familiares 

virtuales al interior del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Girón 
- Servicios de telecomunicaciones: inexistencia de entrega de minutos gratuita para la 

telefonía móvil durante la emergencia sanitaria 
- Servicios de telecomunicaciones - Reglas a seguir por los proveedores de telefonía móvil 

prepago y postpago: ampliación del plazo para el pago de la factura 
 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Comunicaciones y visitas: derechos de las personas privadas de la libertad a recibir 

información externa y comunicarse con su núcleo familiar y social 

 Comunicaciones y visitas: aspectos que comprende 

 
SENTENCIA STP12218-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Inexistencia de nulidad por indebida notificación de la Coordinación del Grupo Investigativo 
de Capturas PJ CTI de la Dirección Seccional de Fiscalías de Medellín 

 
DERECHO A LA SALUD 

 Definición 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Derecho a la salud: relación de especial sujeción frente al Estado 

 Personas privadas de la libertad en estaciones y subestaciones de policía y en unidades de 
reacción inmediata: término de la reclusión y condiciones mínimas que deben garantizarse 

 Derecho a la salud - Personas privadas de la libertad en estaciones y subestaciones de policía 
y en unidades de reacción inmediata:  

- Competencia de los entes territoriales de proporcionar los servicios de atención integral 
en salud, a través de la entidad prestadora de salud del régimen subsidiado, hasta que 
sea asumido por el sistema penitenicario y carcelario a través de la Uspec, o el detenido 
recupere la libertad 

- Competencia de la Uspec en coordinación con el Inpec de garantizar el derecho a la 
salud cuando las personas quedan bajo su custodia por decisión judicial, sin que cese el 
deber o se traslade a los centros transitorios por la omisión de asumir la vigilancia y 
custodia de las personas con medida de aseguramiento o pena de prisión 

- la obligación del Inpec y de la Uspec de garantizarlo se deriva de la situación jurídica del 
detenido o condenado y no del lugar donde haya sido confinado 

 Derecho a la alimentación: enfoque diferencial por razones de salud 

 Derecho a la salud y la vida en condiciones dignas: vulneración de los derechos por 
interrumpir el plan alimentario especial del accionante ordenado por su nutricionista 
tratante, debido a su reclusión transitoria en el Bunker de la Fiscalía de Medellín 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP12218-2020.docx
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RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Provisión de alimentos y elementos: autorización de la provisión de la alimentación desde el 
exterior únicamente por razones de salud o cuando medie autorización del Consejo de 
Disciplina 

 Instituto penitenciario y carcelario (Inpec) - Funciones: obligación del Inpec de ejecutar la 
pena privativa de la libertad impuesta en sentencia condenatoria, el control de las medidas 
de aseguramiento, el mecanismo de seguridad electrónica y la ejecución del trabajo social no 
remunerado 

 Provisión de alimentos y elementos: obligación de la Uspec de suministrar los alimentos de 
las personas privadas de la libertad 

 

SENTENCIA STP12219-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Inexistencia de nulidad por desconocimiento del derecho a la defensa y el debido proceso de 
la empresa impugnante, dada la suficiencia del estudio sobre la configuración del defecto 
sustantivo por interpretación errónea del art. 356 del Código Sustantivo del Trabajo 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de disolución, liquidación y cancelación de suscripción en el registro sindical: 
inaplicabilidad del precedente jurisprudencial contenido en la sentencia CC C-180 de 2016 

 Proceso especial de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el registro 
sindical: defecto sustantivo al ordenar la disolución y liquidación de la Unión Sindical de 
Trabajadores de las Apuestas (USTA), bajo la consideración de que los sindicatos sólo pueden 
estar conformados por personas vinculadas mediante contrato de trabajo 

 Defecto sustantivo: configuración 

 Defecto sustantivo: clases 

 Proceso de disolución, liquidación y cancelación de suscripción en el registro sindical: defecto 
sustantivo al darle una interpretación restringida al artículo 356 del CST, generando 
resultados desproporcionados frente a la libertad de asociación sindical y contraviniendo los 
postulados constitucionales 

 
DERECHO AL TRABAJO 

 Derecho y obligación social sujeto a la especial proteccion del Estado, en todas sus 
modalidades  

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT):  
- Vinculatoriedad para todas las autoridades al momento de interpretar y garantizar los 

derechos de los trabajadores 
- Libertad sindical: libertad de asociación sindical de todos los trabajadores sin sujeción a 

la naturaleza del contrato 
- Libertad sindical: concepto de trabajo en el tesauro de la OIT 
- Libertad sindical: el vínculo contractual o de subordinación no constituye un elemento 

esencial indispensable de una actividad productiva 
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DERECHO INTERNACIONAL 

 Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT):  
- Libertad sindical - Pronunciamientos del Comité Sindical de la OIT: vinculatoriedad 

para las autoridades nacionales, con un margen de apreciación sobre su compatibilidad 
con el ordenamiento 

 
DERECHO LABORAL 

 Laboral colectivo - Derecho de asociación sindical - Libertad sindical: libertad de asociación 
de todas las personas que ejercen una actividad laboral, sin sujeción al contrato laboral o 
subordinación 

 Laboral individual - Concepto de trabajador: alcance 

 Laboral colectivo - Derecho de asociación sindical - Núcleo esencial: garantías que lo integran 

 
SENTENCIA STP11728-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto sustantivo: configuración (c. j.) 

 Ejecución de la pena: defecto sustantivo al negar la procedencia de la prisión domiciliaria 
transitoria contenida en el Decreto 546 de 2020, con fundamento en las exclusiones de los 
delitos enlistados en los artículos 38G y 68A del Código Penal 

 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA  

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para sustituir la pena de prisión y la medida de 
aseguramiento intramural por la prisión y detención domiciliaria transitoria a la población de 
mayor vulnerabilidad  

- Exclusiones: la improcedencia del beneficio no deroga el listado de exclusiones de los 
artículos 38G y 68A del Código Penal 

- Independencia de la prisión domiciliaria contenida en los artículos 38G y 68A del Código 
Penal respecto de la detención o prisión domiciliaria transitoria prevista en el Decreto 
546 de 2020 para combatir, prevenir y mitigar el riesgo de propagación del Covid-19 en 
los establecimientos penitenciarios y carcelarios 

- Las exclusiones contempladas en el artículo 6.° del Decreto 546 de 2020 no cobijan el 
delito de violencia contra servidor público 

- Diferenciación con las medidas domiciliarias ordinarias 
- Ojetividad de la libertad condicional o prisión domiciliaria transitoria 

 

SENTENCIA STP11888-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- La disminución de la pena producto de la eliminación de la circunstancia de agravación 

punitiva, no conlleva a la concesión de un doble beneficio 
- La falta de justificaciones o explicaciones sobre razones de política criminal o de 

lineamientos institucionales para suscribir el preacuerdo, no implican la ilegalidad de la 
negociación ni la vulneración de derechos 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2021/FICHA%20STP11728-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Inaplicabilidad del precedente jurisprudencial contenido en la sentencia SP2073-2020, 

relativo a los efectos negativos generados en los cambios por la calificación jurídica, sin 
ninguna base fáctica, emitido con posterioridad a la elaboración del preacuerdo 

- Facultad del juzgador de analizar la concesión del subrogado penal a partir del delito 
imputado, por cuanto la forma de ejecución no fue materia de negociación 

- Vulneración del derecho al declarar la nulidad del preacuerdo con base en requisitos no 
exigidos por el legislador 

- La decisión del Tribunal Superior de declarar la nulidad del preacuerdo no vulnera los 
principios de congruencia ni prohibición de la non reformatio in pejus 

- Defecto material o sustantivo por indebida interpretación normativa del Tribunal 

Superior, al decretar la nulidad del preacuerdo, haciendo prevalecer su interpretación 
sobre la realizada por la Fiscalía General de la Nación, desconociendo el dominio 
exclusivo y excluyente del ente investigador en tal actuación 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Allanamiento a cargos, preacuerdos y acusación - Control de 
legalidad: 

- Falta de competencia del juez de conocimiento para cuestionar la imputación efectuada 
por la Fiscalía General de la Nación (criterio inicial de la Corte Suprema de Justicia) 

- Distinción de los diferentes criterios jurisprudenciales sobre el rol del juez y la Fiscalía 
General de la Nación 

- Criterio de control material más o menos amplio con injerencia en la tipicidad, la 
legalidad y el debido proceso, adoptado por la Corte Constitucional en sentencia CC 
SU479-19 

- Límites a la discrecionalidad de los fiscales (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Allanamiento a cargos, preacuerdos y acusación: imposibilidad de 
tranzar los hechos, la materialidad o la responsabilidad, en el delito cometido 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones: restricción de la transacción 
exclusivamente a los beneficios con incidencia en la sanción a imponer 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones - Modalidades de preacuerdo - 
Preacuerdo simple:  

- Definición y finalidad 
- Fundamento legal 
- El negocio jurídico en la eliminación de un agravante, no implica la modificación de la 

adecuación del comportamiento conforme al cargo jurídicamente atribuido en la 
imputación 

- En la negociación sobre la eliminación de un agravante, el juez debe condenar por el 
delito imputado respecto del cual, el procesado debe declararse culpable, pero debe 
imponerse la pena que corresponda a la eliminación del agravante o cargo específico 
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones - Modalidades de preacuerdo - 
Preacuerdo simple: la eliminación de una causal de agravación o algún cargo específico para 
disminuir la pena, no vulneran el principio de legalidad 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: contradicción en la postura mayoritaria de la Sala, al concluir que la decisión 
del Tribunal Superior se fundamenta en la protección de los derechos del procesado, en cuyo 
caso la anulación del preacuerdo desconocería su condición de apelante único 

 Proceso penal: vulneración del derecho con la declaratoria de nulidad del Tribunal Superior, 
a partir de la aprobación del preacuerdo, desmejorando la situación del acusado, a pesar de 
tener la calidad de apelante único 
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